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RESUMEN 

En la presente investigación se analizará la vulneración del heredero forzoso en la 

sucesión intestada vía notarial y judicial, situación que genera una preocupante 

desprotección al heredero forzoso, ya que no les otorga una seguridad jurídica 

con respecto a la herencia que podrían recibir, dado que, los requisitos que 

nuestra normativa legal vigente existe son insuficientes. En la investigación 

evidenciaremos las deficiencias que presenta nuestro ordenamiento legal y que 

mecanismos deberíamos implementar con la finalidad de que ningún heredero 

pueda ser omitido ni despojado de la herencia que le corresponde; es decir, 

fortaleces los requisitos que estipula nuestro marco normativo con la finalidad de 

no verse perjudicado el heredero forzoso ni el derecho a la herencia de cada uno.

Palabras clave: Heredero forzoso, sucesión intestada, orden sucesorio, masa 

hereditaria, derecho irrenunciable.
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ABSTRACT 

In this research we will analyze the violation of the forced heir in the intestate 

succession via notary and judicial, a situation that generates a worrying lack of 

protection to the forced heir, since it does not grant them legal certainty regarding 

the inheritance they could receive, since the requirements that our current legal 

regulations have are insufficient. In this research we will show the deficiencies of 

our legal system and what mechanisms we should implement so that no heir can 

be omitted or deprived of the inheritance that corresponds to him; that is to say, 

strengthen the requirements stipulated in our regulatory framework in order to 

avoid harming the forced heir or the right to inheritance of each one of them. 

Keywords: Forced heir, intestate succession, order of succession, hereditary 

mass, unwaivable right.
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I. INTRODUCCIÓN

La presente investigación aborda el desarrollo y aplicación de la sucesión 

intestada (en adelante la “Sucesión”) en nuestro ordenamiento jurídico, la 

misma que tuvo como finalidad, transmitir la masa hereditaria hacia todos sus 

herederos cuando el causante fallece sin dejar testamento o el que se emitió 

fue declarado nulo. Cornejo, J. (2018) menciona que la Sucesión tiene como 

fundamento el parentesco y vínculo familiar que existe entre dos o más 

personas conforme al derecho sucesorio fundado en la consanguinidad y un 

tronco común como por ejemplo lo son los hermanos, tíos y sobrinos. Por ello, 

es fundamental entender los casos de procedencia que estipula el artículo 

815° del Código Civil y orden sucesorio establecido en el artículo 816° del 

mismo instrumento normativo donde se hace referencia a los hijos y 

descendientes como herederos de primer orden. 

Es en los herederos del primer orden que indica el artículo 816° mencionado 

en el párrafo precedente,  donde se presenta un estado de vulneración hacia 

el heredero, ya que en la actualidad se ha logrado apreciar diversos casos 

donde herederos inician la Sucesión omitiendo y no incluyendo a herederos 

del primer orden (hijos y descendientes) con el objetivo de despojarlos del 

porcentaje de participación en la masa hereditaria y disponer de los bienes 

recibidos en herencia en perjuicio del heredero no incluido, dicho acto realiza 

en amparo a la normativa legal actual. Asimismo, esta argucia legal transgrede 

el artículo 818° del Código Civil donde hace referencia a la igualdad de 

derechos que tienen los sucesores en el primer orden sucesorio (hijos) y el 

artículo 6 de nuestra Carta Magna que precisa todos los hijos son titulares de 

iguales derechos y deberes, condiciones que en muchos de los casos no se 

logra cumplir. 
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En la misma línea, no solo la omisión del heredero forzoso conlleva al despojo 

de parte de la masa hereditaria, también, desprotege a los futuros herederos 

de primer orden (hijos y descendientes), aun cuando existan mecanismos 

legales para exigir que dicha omisión o no inclusión sea reparada mediante 

procesos judiciales como lo es la petición de herencia regulada en el artículo 

664° del Código Civil, por el contrario, muchas veces estos procesos se 

realizan o llevan a cabo cuando los bienes parte de la herencia ya no existe y 

ya no es factible recuperarlo recuperarlos, generando ello, no solo un grave 

perjuicio al heredero no incluido sino ocasiona un alto costo en los juzgados 

debido a la carga procesal que genera estas omisiones por la carencia en la 

normativa. Estas irregularidades se presentan debido a la poca rigurosidad en 

los requisitos de admisibilidad de la Sucesión, los mismo que deben ser 

reformados con la finalidad de reducir y mitigar esos actos ilegales, siendo 

para ello, fundamental el empleo de las distintas herramientas que los medios 

tecnológicos actuales nos puedan proporcionar seguridad y acierto en la 

información de todos los organismos estatales que participan durante el 

desarrollo de la sucesión intestada, con lo mencionado, tendríamos mejores 

resultados y una eficiente protección del heredero forzoso de primer orden 

ante los distintos casos de omisión y no inclusión. La UNESCO celebra el rol 

importante de la tecnología e inteligencia artificial en el sistema jurídico, ya que 

permite procesar información relevante para el derecho. 

Es así que, con esta investigación, se analiza la sucesión intestada en nuestro 

ordenamiento legal vigente y las deficiencias que esta presenta, con la 

finalidad de encontrar propuestas y mejoras a la legislación aplicable con la 

finalidad de ejercer una correcta defensa y protección al heredero forzoso de 

primer orden frente a los casos de omisión o no inclusión de herederos que 

puedan ser víctima, implementado para ello, las diversas herramientas 

tecnológicas y suficiente que brinden una mayor seguridad jurídica. 
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Para ello, se formula como problema general, lo siguiente: ¿Qué origina la 

vulneración del heredero forzoso en la sucesión intestada, distrito de Santa 

Anita, Lima, 2023?, como problema específico 1, ¿Qué deficiencias se 

presenta en el orden sucesorio como derecho irrenunciable durante la 

vulneración del heredero forzoso en la sucesión intestada, distrito de Santa 

Anita, Lima, 2023? y problema específico 2, ¿Qué garantía brinda nuestro 

ordenamiento jurídico al heredero forzoso y la masa hereditaria durante la 

sucesión intestada vía notarial y judicial, distrito de Santa Anita, Lima, 2023? 

Siguiendo la misma línea, se tiene como objetivo general: Determinar el origen 

y defectos que existen en la vulneración del heredero forzoso en la sucesión 

intestada, distrito de Santa Anita, Lima, 2023., como objetivo específico 1, 

Determinar las deficiencias que existen en el orden sucesorio como derecho 

irrenunciable en la sucesión intestada, distrito de Santa Anita, Lima, 2023 y 

como objetivo específico 2, Analizar que garantía brinda nuestro ordenamiento 

jurídico al heredero forzoso y la masa hereditaria durante la sucesión intestada 

vía notarial y judicial, distrito de Santa Anita, Lima, 2023. 

Finalmente, la justificación de la presente investigación se desarrolla desde un 

planteamiento teórico, ya que, expone los conceptos del heredero forzoso, 

orden sucesorio, masa hereditaria, sucesión intestada notarial y judicial y sus 

requisitos, entre otros, con la finalidad de brindar una nueva perspectiva 

doctrinal sobre los puntos en mención a partir de la investigación. Por otra 

parte, la investigación es fundamental a partir de un plano metodológico, ya 

que emplea correctamente normas y técnicas metodológicas coherente a la 

problemática planteada sobre el origen en la vulneración del heredero forzoso 

en la sucesión intestada, cuya finalidad es al de determinar el origen y las 

deficiencias que llevan al estado de vulneración del heredero. Es práctica, 

debido a que, a partir de la presente investigación, pretende variar la situación 

de la población estudiada; es decir, conocer las deficiencias de nuestro 

ordenamiento jurídico y brindar las herramientas para una mayor protección al 

heredero forzoso. 



 

4 
 

II. MARCO TEÓRICO 

Para la presente investigación, es importante tener en cuenta las siguientes 

fuentes como antecedentes, cuya finalidad es la de identificar los hechos que 

traten y se asemejen con la problemática de la presente investigación. Para 

ello, se ha obtenido diversas fuentes de estudio, como tesis y revistas 

indexadas tanto nacionales como internacionales, cuyos autores exponen sus 

diversos puntos de vista a la problemática planteada. 

Para desarrollar el informe, es fundamental tener en cuenta los siguientes 

antecedentes a nivel internacional: 

García (2017), en su tesis “La ineficacia de la vocación hereditaria por falta de 

conocimiento del ius delationis” tiene como objetivo analizar la ineficacia 

jurídica de la vocación a heredar. La autora emplea una investigación de 

enfoque cualitativo. Por último, el autor concluye que es necesario el empleo 

de nuevas medidas que lleven a tener un sistema sucesorio eficiente y que 

brinde garantías, no sólo a las instituciones de origen públicas sino al 

notariado, mecanismos que ayuden a lograr un desarrollo importante a la 

función notarial en el derecho sucesorio, logrando brindar así una total 

seguridad jurídica adecuando el derecho a las necesidades actuales 

Cobas y De Joz (2017), en su revista Cuestiones de Interés Jurídico titulada 

“La modernización del derecho de sucesiones. Algunas propuestas” tiene 

como objetivo analizar la necesidad de reformar el derecho sucesorio a 

nuestra actualidad. Los autores emplean una investigación de enfoque 

cualitativo. Por último, el autor concluye que es necesario realizar una reforma 

al derecho sucesorio partiendo de los hechos y realidades de la actualidad con 

el empleo de diversas herramientas que brinden una mayor seguridad a la 

sociedad que viene en avance. 
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Giraldo (2017), en su tesis “La inseguridad jurídica en el código civil 

colombiano al aplicar el derecho de representación en el cuarto orden 

sucesoral” tiene como objetivo determinar los mecanismos que ayuden a 

resolver la inseguridad jurídica en la legislación colombiana. El autor emplea 

una investigación de enfoque cualitativa. Finalmente, el autor concluye que 

ante la existencia de inseguridad jurídica en el cuarto orden sucesorio donde 

hay posturas contrarias entre jueces y notarios es evidente; motivo por el cual, 

de acuerdo a lo investigado se infiere que no existe representación en el 

cuarto orden sucesoral, ya que solo heredan los hijos de los hermanos de 

manera personal. 

Scotti (2020), en su artículo académico titulado “Incidencias de las nuevas 

tecnologías en el Derecho Internacional Privado” tiene como objetivo analizar 

los alcances de las nuevas tecnologías en el derecho, así como su desarrollo y 

desempeño en las distintas relaciones. La autora emplea una investigación de 

enfoque cualitativo. Finalmente, la autora concluye que el empleo de las 

nuevas tecnologías de la información puede aprovecharse para el correcto 

desempeño en los procesos judiciales y arbitrales con la finalidad de que estos 

alcances logren cooperación jurídica eficaz que permita desarrollar soluciones 

renovadas tanto a las instituciones públicas como privadas. 

Masís (2022), en su Revista de la Facultad de Derecho de México titulada “La 

inteligencia artificial (AI) y el Derecho hoy” tiene como objetivo analizar las 

implicancias jurídicas que acarrearía el uso de la inteligencia artificial en el 

ámbito jurídico. El autor emplea una investigación de enfoque cualitativo. 

Finalmente, el autor concluye que la experiencia del uso de la IA en diferentes 

ramas ha sido exitosa, motivo por el cual, este uso debe realizar en el derecho 

para obtener grandes resultados. 
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En conclusión, nos encontramos de acuerdo con lo precisado por los autores, 

donde inicialmente, precisan la importancia de regular correctamente el 

derecho sucesorio, asegurando el destino del patrimonio hacia los herederos, 

asimismo, complementando lo mencionado, otro autores manifiestan la 

experiencia positiva que ha tenido la modernidad y uso de la tecnología por 

medio de la IA en el derecho y por tanto, llevado a la presente problemática 

ayudaría en el desarrollo de la sucesión intestada, ya que brindaría 

herramientas que permitan no omitir ni excluir a los herederos durante el 

procedimiento. 

En nuestro ordenamiento jurídico, es fundamental considerar los siguientes 

antecedentes a nivel nacional, ya que son posiciones de diversos autores 

donde nos aportan y nutren de interesantes puntos de vistas sobre la 

problemática planteada. Para ello, hemos utilizado bibliografías que se 

relaciones al problema de la presente investigación. 

El autor Cano (2021), en su tesis “El uso de medios tecnológicos en la 

sucesión testamentaria por COVID-2019 en Lima, 2021” tiene como objetivo 

determinar la relación que existe entre el uso de medios tecnológicos y la 

sucesión testamentaria durante la pandemia por el Covid-19. De igual forma, 

la autora utilizó un enfoque de tipo cualitativo con metodología básica. Por 

último, el autor concluye que es fundamental el uso de herramientas 

tecnológicas en nuestro sistema jurídico, ya que no existe un sistema digital 

que simplifique los procedimientos para otorgar testamentos. 
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Ríos (2021), en su tesis “La sucesión intestada y la necesaria reforma del art. 

39 de la Ley N° 26662, Arequipa-2020” tiene como objetivo determinar de 

forma necesaria la modificación al artículo 39° de la Ley N° 26662 donde 

precisan cuales son los requisitos para la sucesión intestada. El autor utilizó un 

enfoque cualitativo con metodología documental o dogmática. Finalmente, el 

autor concluye que nuestro ordenamiento jurídico no brinda las garantías 

necesarias a los herederos, ya que solicitan requisitos muy genéricos que 

ponen en un estado de vulneración a los futuros herederos, por ello, 

recomienda la incorporación de un requisito adicional donde permita saber el 

número de herederos del causante con la finalidad de no excluir a ningún 

heredero. 

Hidalgo (2022), en su tesis “La exclusión de los herederos forzosos en la 

sucesión intestada” tiene como objetivo determinar las razones que ocasiona 

la mala aplicación de la sucesión intestada con el fin de despojar del 

patrimonio hacia un heredero. La autora utilizó un enfoque cualitativo. 

Finalmente, el autor concluye la existencia de un vacío legal en nuestra 

normativa con respecto a la exclusión de herederos, ya que muchos de estos 

se aprovechan de la poca rigurosidad de la ley para causar un perjuicio a otro 

heredero al excluirlo de la Sucesión. 

Ordinola (2020), en su tesis “La ausencia del registro de filiación de personas 

naturales frente a la ineficacia del proceso de sucesión intestada” tiene como 

objetivo determinar los efectos que genera la ausencia de un registro de 

filiación en el procedimiento de sucesión intestada. El autor utilizó un enfoque 

cualitativo. Finalmente, la autora concluye que es necesario la existencia de un 

registro de filiación de personas por parte de la RENIEC con la finalidad de 

alcanzar una eficacia en la sucesión, asimismo, es fundamental la 

incorporación de éste como requisito para mitigar y reducir los casos de 

exclusión de herederos. 
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Quispe (2021), en su tesis “Propuesta de modificación del artículo 831 del 

código procesal civil – admisibilidad para la sucesión intestada” tiene como 

objetivo proponer la reforma del artículo 831 CPC para la admisión de la 

sucesión intestada. La autora utilizó un enfoque mixto con metodología 

propositiva. Finalmente, la autora concluye el nivel de seguridad jurídica de 

nuestra legislación es baja, porque no hay una correcta protección al heredero, 

motivo por el cual propone una reforma e inclusión de un requisito de 

admisión. 

En conclusión, nos encontramos en la misma línea de los autores en mención, 

ya que en la actualidad no existe una protección adecuada que le brinde al 

heredero una seguridad jurídica respecto a su futura herencia, debido a que la 

normativa legal vigente tiene deficiencia que permiten a algunos herederos 

excluir a otros. Por ello, es importante resaltar la reforma legal que proponen 

con la finalidad de adicionar un requisito que permita saber e identificar los 

posibles herederos que tendría un causante con el uso de un registro por parte 

de la RENIEC. 

Con la finalidad de complementar el presente trabajo de investigación, es 

necesario extender los siguientes conceptos. 

Se entiende como Heredero forzoso a aquella persona que, por ley, tiene el 

derecho y es beneficiario de una parte de herencia perteneciente a una 

persona tras su fenecimiento. Por ello, en nuestra normativa legal peruana, en 

el artículo 724° del código civil establece que se considera como a tal, a los 

hijos y demás descendientes, los padres y demás ascendientes, el cónyuge o 

a su conviviente. 

En la misma línea, en la revista Gaceta Jurídica, Lohmann (2023) precisa que 

la legítima va ligada al heredero forzoso, concluyendo que el legitimario es 

heredero, y como tal es dueño único o copropietario de los bienes que 

componen la masa hereditaria. 
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Hablar de Orden sucesorio es referirnos a como se repartirá la herencia de 

una persona fallecida. Asimismo, el artículo 816 del código civil peruano 

establece la existencia hasta de seis órdenes. Bustamante (2020) precisa que, 

para la existencia de una sucesión legal, es importante el parentesco, la 

misma que puede darse por un vínculo consanguíneo (familiares en razón de 

sangre), civil (por adopción), por matrimonio y unión de hecho. 

En la misma línea, Bustamante (2020) expresa que la vocación hereditaria del 

heredero estará fijada en función al orden sucesorio en la que pueda ubicarse 

y el mejor derecho que tengan para heredar; es decir, no todos los herederos 

que indica el artículo 816 del código civil deben heredar, sino que, se deberá 

evaluar la ubicación del heredero dentro del orden sucesorio y la ubicación 

preferente respecto a otros. 

Para Ferrero (2019) la Masa hereditaria es la convergencia de dos 

definiciones, primero, entendiendo a la herencia como aquel patrimonio cuya 

transmisión se lleva a cabo por la causa de muerte y segundo, a la sucesión 

como aquella transmisión. Por consiguiente, cuando hablamos de masa 

hereditaria nos referimos únicamente al activo patrimonial; es decir, al conjunto 

de bienes que serán materia de transmisión. 

La Sucesión intestada se encuentra regulado en el artículo 815° del Código 

Civil, donde se menciona los casos de procedencia de la sucesión intestada. 

Asimismo, en los artículos 830° y 831° del Código Procesal Civil menciona los 

requisitos para solicitar la sucesión intestada. Asimismo, para Ferrero (2016) el 

término sucesión se refiere a los actos inter vivos y los mortis causa, eso 

quiere decir, que cada vez que una persona fallezca, y ésta sea titular de una 

masa patrimonial, este hecho dará inicio a la sucesión hereditaria. En la misma 

línea el autor concluye que aquellas personas favorecidas con la transmisión 

de derechos, reemplazan a los titulares en todos sus derechos y obligaciones 

con respecto a su acervo patrimonial. 
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El derecho irrenunciable como requisitos de la sucesión intestada se 

encuentran establecidos en el artículo 831° del Código Procesal Civil, los 

cuales se remite a las partidas tanto de defunción por parte del causante, 

como la de nacimiento y matrimonio por parte de los herederos, asimismo, se 

requiere los certificados negativos de testamento y sucesión intestada emitidos 

por la Sunarp. Asimismo, la Ley N° 26662 – Ley de competencia notarial en 

asuntos no contenciosos, en su artículo 39° estipula los requisitos que debe 

contener dicha solicitud. 

La Sucesión intestada vía notarial y judicial son los tipos de sucesión que 

existen. Asimismo, la sucesión intesta en la vía notarial es la más utilizada en 

la actualidad, ya que es regulada en el artículo 39° de la Ley N° 26662 

mediante un proceso no contencioso, donde es el notario quien juega un rol 

fundamental para la realización del procedimiento sucesorio. 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación empleado en la presente investigación es 

cualitativo, ya que, hace un análisis de la realidad natural partiendo de 

las problemáticas que se relacionan con los individuos implicados. Para 

Ramos (2018) este tipo de enfoque se centra en como los individuos 

ven el mundo, se comportan e interactúan entre sí. También, Sampieri 

(2017) precisa que este tipo compromete a que todo investigador 

comprenda los fenómenos partiendo de razonamientos y documentos 

permitiendo la interpretación por parte de los individuos y de diversos 

aspectos que se relacionan. Del mismo modo, Hernández y Baptista 

(2016) mencionan la persona a cargo de la investigación es portadora 

de varias técnicas donde se les permitirá recabar información, entre las 

cuales puedes ser, entrevista, análisis de documentos, experiencias 

propias; es decir, no se deforma la realidad.  



 

11 
 

De lo mencionado en el párrafo precedente, se ha decidido aplicar el 

enfoque cualitativo, ya que la presente investigación cuenta con 

categorías que no pueden medirse, y, por consiguiente, la finalidad 

sería la de crear una nueva teoría o visión diferente a la problemática 

planteada. Por ello, se infiere que la base del enfoque cualitativo se 

centra en la realidad, cuyo fin es ordenar los resultados obtenidos en la 

investigación. 

La investigación es de tipo básica, para ello, Hernández (2016) precisa 

que este tipo de investigación promueve el conocimiento científico que 

sirve para complementar el entendimiento de un tema o de 

determinados fenómenos naturales. Asimismo, el objetivo del tipo en 

mención se centra en extender y explicar el conocimiento científico de 

una determinada realidad; es decir, obtiene y recaba información con la 

finalidad de construir una teoría que resuelva una determinada 

problemática. En la misma línea, el nivel de estudio aplicado es el 

descriptivo, ya que, se aprecian los fenómenos sin que su naturaleza 

varíe, cuyo fin radica en el mejor entendimiento de las relaciones 

sociales; es decir, la investigación está orientada no solo a describir una 

realidad, sino, que interpretará la misma. 

Por otro lado, el diseño de investigación aplicado es la teoría 

fundamentada, la misma que se centra en el análisis de lo particular a lo 

general y el resultado será una respuesta o conclusión a la problemática 

planteada. Para ello, Azuero (2018) hace mención que este diseño se 

centra en la información recopilada en la investigación, ya que, esta 

teoría se direcciona a la búsqueda de nuevas teorías que hagan 

entender un determinado problema.  

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

CATEGORIA DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

SUBCATEGORÍAS 
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Heredero 
forzoso 

Es aquel heredero que 
debido al vínculo de 
parentesco con respecto 
al causante la ley le 
reconoce el derecho a 
heredar. 

Es aquella persona que, por ley, 
tiene el derecho y es beneficiario 
de una parte de herencia 
perteneciente a una persona tras 
su fenecimiento. Por ello, en 
nuestra normativa legal peruana, 
se encuentra regulado en el 
artículo 724° del código civil 
donde establece que se 
considera como a tal, a los hijos 
y demás descendientes, los 
padres y demás ascendientes, el 
cónyuge o a su conviviente. 

 
 
 

Orden sucesorio 

 
 

Masa hereditaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sucesión 
intestada 

Aquella sucesión 
hereditaria del causante 
que se realiza ante la 
ausencia de testamento o 
cuando este fue declarado 
nulo. 

Ferrero (2016) el término 
sucesión se refiere a los actos 
inter vivos y los mortis causa, 
eso quiere decir, que cada vez 
que una persona fallezca, y ésta 
sea titular de una masa 
patrimonial, este hecho dará 
inicio a la sucesión hereditaria. 
En la misma línea el autor 
concluye que aquellas personas 
favorecidas con la transmisión de 
derechos, reemplazan a los 
titulares en todos sus derechos y 
obligaciones con respecto a su 
acervo patrimonial. 

 
 

Derecho irrenunciable 

 
Sucesión intestada 
vía notarial y judicial 

 
 

Fuente: Elaboración propia Lima 2023 

3.3. Escenario de estudio 

La investigación se ha realizado en el distrito de Santa Anita. 

3.4. Participantes 

Para Abanto (2016) la caracterización de sujetos consiste en establecer 

quiénes participan en el acto, las descripciones de los sujetos, 

arquetipos, estilos, conductas, patrones, etc. Asimismo, las personas 

que participarán en las entrevistas en la presente investigación serán 

profesionales abogados con especialidad en materia civil o que en el 

desempeño de su vida profesional hayan adquirido conocimientos 

relacionados al tema.  

Por ello, es importante precisar que los profesionales que 

complementarán y fortalecerán los conocimientos requeridos con la 

finalidad de brindar una teoría o conclusión a la problemática planteada 

serán los siguientes: 

Sujetos Cantidad 

1. Abogados especialistas en derecho civil y 
procesal civil 

03 

2. Abogados especialistas en derecho notarial 03 



 

13 
 

3. Abogados especialistas en derecho registral 02 

Fuente: Elaboración propia Lima 2023 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para Abanto (2016) las técnicas son procedimientos sistematizados que 

se usan para la solución de una problemática con mejor análisis.  

Emplearemos la entrevista, Abanto (2016) menciona que la entrevista 

es una técnica de recolección de datos, mediante el cual se trabaja 

sobre la información que nos brinda una o varias personas. 

Posteriormente, se emplea la guía de entrevista, la misma, que es 

considerado como instrumento que se usa con la finalidad de recolectar 

datos mediante preguntas que originarán un diálogo. Con la guía en 

mención, el entrevistador va plantear interrogantes de manera correcta, 

logrando así facilitar al entrevistado manifestar su posición de manera 

libre. Este último documento en mención estará compuesto por 9 

preguntas cuyas preguntas partirán del problema general y problemas 

específicos. 

Finalmente, es importante señalar que los instrumentos mencionados 

fueron validados por personal especialista que pertenecen a la 

Universidad César Vallejo, que pasamos a detallar: 

Apellidos y nombres Cargo 

Vega Colquipaco, Jonatan Docente universitario 

La Torre Guerrero, Ángel Fernando Docente universitario 

Reyna Ferreyros, José Antonio Docente universitario 

Fuente: Elaboración propia Lima 2023 

 

  

3.6. Procedimientos 

El procedimiento aplicable para la obtención de resultados en la 

presente investigación será la triangulación, que para Alzás et al. (2016) 

menciona que este procedimiento garantiza la validez de una 



 

14 
 

investigación debido a que se permite usar diferentes teorías, 

investigadores, fuentes en diferentes espacios y tiempo y así poder 

combinar metodologías distintas.  

3.7. Rigor científico 

Se hace referencia a la rigurosidad de cumplir con una investigación de 

calidad, donde la información que se recolecta se ciña a los criterios 

científicos. La rigurosidad radica en el alcance de las distintas teorías 

que se pueda originar a partir del proceso de investigación, de ello 

dependerá si la calidad brindada es aceptada o rechazada por otros 

investigadores. 

Para Espinoza (2020) el rigor científico consiste en el uso adecuado que 

se realiza de los datos obtenidos, estos pasan un proceso riguroso para 

que los datos cumplan con la fiabilidad y validez. 

3.8. Método de análisis de datos 

El método a emplear será el método deductivo, para Prieto (2017) 

precisa que este tipo de método parte de principios generales a hecho 

particulares; es decir, se lleva acabo un análisis de los principios 

generales de un tema y una vez comprobado y verificado donde se 

establece que este tipo de principio es válido, se procede a aplicar a 

hechos particulares. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación se ha realizado cumpliendo los requisitos 

legales, normativas, éticas y sociales que estan en vigencia, en el 

sentido que las conclusiones que se obtengan no perjudiquen ni 

comprometan a los que participaron ni tampoco a terceros. Asimismo, el 

uso de los instrumentos mencionado anteriormente ha sido ejecutados 

con la debida autorización de los que participan, priorizando en todo 

momento la privacidad. 

Asimismo, la información empleada ha sido correctamente citados, 
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cumpliendo con ello, con el respeto del derecho de autor y los que se 

deriven del mismo. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Al inicio de la presente investigación, el objetivo general fue “Determinar el 

origen y defectos que existen en la vulneración del heredero forzoso en la 

sucesión intestada, distrito de Santa Anita, Lima, 2023”, para eso, se realizó 

entrevistas a especialistas de la materia, teniendo como primera interrogante, 

lo siguiente: En base a vuestra experiencia profesional, ¿Qué deficiencias 

presenta la sucesión intestada que lleva a la vulneración del heredero forzoso 

en nuestro ordenamiento legal?, para ello, los expertos Tony Brian Penadillo 

Díaz, Michael Clayton Valverde Cabrera, Emerson Alonso Romo Bracamonte, 

Mauro Paolo Ruíz Arévalo, José Abel Castillo Hernández, Luis Sergio De Las 

Casas Torres, Rossina Elizabeth Alvia Siancas y Segundo Esteban Arévalo 

Grandez coinciden en que nuestro ordenamiento legal presenta deficiencias 

que ponen en un estado de vulneración al heredero forzoso con respecto a su 

patrimonio; además, los especialistas Tony Brian Penadillo Díaz y Mauro 

Paolo Ruíz Arévalo precisan que hay una incorrecta aplicación del principio de 

publicidad y un deficiente desempeño por parte de los notarios públicos que 

llevan a perjudicar a los herederos forzosos ante un posible exclusión 

hereditaria, al no haber un diligente control en las declaratorias de herederos. 

Como segunda interrogante se presentó: ¿Existen garantías en nuestro marco 

jurídico que protejan al heredero forzoso durante la sucesión intestada? 

Explíquelo y fundamente su respuesta, de las respuestas, los entrevistados 

Tony Brian Penadillo Díaz y Mauro Paolo Ruíz Arévalo precisaron que nuestro 

marco jurídico si brinda las garantías necesarias tanto en el código civil y en la 

constitución política para que el heredero adquiera los derechos y obligaciones 

del causante, por otro lado, Michael Clayton Valverde Cabrera, Emerson 

Alonso Romo Bracamonte, José Abel Castillo Hernández, Luis Sergio De Las 

Casas Torres, Rossina Elizabeth Alvia Siancas y Segundo Esteban Arévalo 

Grandez coincidieron en que si bien es cierto, existe una normativa que regule 

y establezca el procedimiento para que el heredero adquiera los derechos y 
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obligaciones del causante, no existen garantías que lleven a que esto pueda 

realizarse sin margen de error, ello, debido a que hay muchos casos de 

exclusión de herederos donde un heredero aplica el derecho para privar y 

excluir de sus derechos a otros herederos. En la misma línea, se debe resaltar 

lo indicado por Michael Clayton Valverde Cabrera, donde precisa que la 

ausencia de garantías en nuestro marco legal se debe a que los requisitos que 

establece nuestro ordenamiento son insuficientes y ello, es aprovechado por 

algunos herederos para omitir en la herencia a otros herederos. 

Finalmente, como tercera interrogante, se presentó: Durante el desarrollo de 

sus actividades profesionales, puede establecer ¿Qué seguridad existe en la 

protección del derecho de propiedad del heredero forzoso durante la sucesión 

intestada? Fundamente su respuesta, de la respuesta de los entrevistados se 

logró determinar que todos en su mayoría coinciden en que no existe una 

seguridad absoluta de los derechos del heredero forzoso, y más, el derecho de 

propiedad, ya que, la sola intención de un heredero de excluir a otro, conlleva 

a que este ilícito pueda inscribirse y surtir los efectos legales respectivos, 

generando así, una total desprotección del derecho del heredero afectado. 

Además, los especialistas Michael Clayton Valverde Cabrera y Mauro Paolo 

Ruíz Arévalo, añaden que los mecanismos que existen en el procedimiento de 

sucesión intestadas no garantizan una protección del derecho de propiedad y 

no cumplen con el objetivo principal, que consiste en salvaguardar los 

derechos del heredero, por tanto, deben trabajar con información correcta y 

cierta que pueda materializarse en una debida protocolización de todos los 

herederos forzosos. 

Por otro lado, en referencia al objetivo específico I de la presente investigación 

que consiste en “Determinar las deficiencias que existen en el orden sucesorio 

como derecho irrenunciable en la sucesión intestada, distrito de Santa Anita, 

Lima, 2023”, se realizó la siguiente pregunta: Ante los abundantes casos de 

exclusión de herederos en las sucesiones, ¿Se respeta el derecho 

irrenunciable del heredero forzoso en el orden sucesorio cuando se le excluye 

en la sucesión intestada? Fundamente su respuesta; los expertos 

entrevistados concluyeron que no existe un respeto a los derechos que es 
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titular el heredero forzoso, ya que, sólo es suficiente la mala fe de un heredero 

para excluir a otro, y de esa forma lograr transgredir el derecho y el orden 

sucesorio. En la misma línea, el experto Michael Clayton Valverde Cabrera 

precisa que estos actos ilícitos se llevan a cabo debido a la falta de 

mecanismos que permitan registrar los herederos a cada persona; también, 

para Mauro Paolo Ruíz Arévalo menciona que es relevante tener en cuenta 

que estos actos se realizan por la mala fe; es decir, existen intenciones e 

intereses personales para afectar a un heredero. 

Con la finalidad de absolver dudas relevantes al objetivo específico I, se 

realizó la siguiente pregunta: Debido a los innumerables casos de exclusión de 

herederos en nuestra legislación, ¿Diga usted qué fallas presenta el artículo 

831° del Código Procesal Civil y el artículo 39° de la Ley N° 26662 – Ley de 

competencia notarial en asuntos no contenciosos con respecto al derecho 

irrenunciable del heredero forzoso? Fundamente su posición; los expertos 

coinciden en mencionar que en nuestra normativa legal actual existen 

deficiencias que logran permitir que las sucesiones intestadas presenten 

errores, donde en muchos casos se excluye al heredero forzoso. Asimismo, 

Tony Brian Penadillo Díaz precisa que estas falencias se presentan debido a 

una incorrecta aplicación del principio de publicidad de las entidades estatales 

en la emisión y verificación de datos, por otro lado, Michael Clayton Valverde 

Cabrera y Emerson Alonso Romo Bracamonte brindan como aporte, que es 

necesario que la RENIEC sea la entidad en emitir un documento donde 

proporcione la relación de herederos de una persona, y ese documento, sea 

considerado como reforma dentro de los requisitos de la Sucesión. 

Con el fin de concluir las entrevistas del objetivo específico I, se expuso como 

tercera pregunta: ¿La exclusión de herederos afecta al derecho de propiedad? 

Ante ello, ¿Puede considerarse la vulneración del heredero forzoso en el 

orden sucesorio durante la sucesión intestada, a nivel constitucional? 

Fundamente su posición; los entrevistados en su mayoría precisan que la 

exclusión de un heredero forzoso durante la sucesión intestada si contraviene 

el derecho de propiedad, el mismo que esta protegido por nuestra carta marga 

en su numeral 16 artículo 2 y el artículo 70, la transgresión del derecho en 
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mención radica en que, al no incluir al heredero en una declaratoria de 

herederos, éste es perjudicado en su patrimonio que le corresponde. Por otro 

lado, el experto Mauro Paolo Ruíz Arévalo indica que no hay perjuicio ni 

afectación al derecho de propiedad si la exclusión del heredero se fundamenta 

por causas de indignidad. 

Finalmente, como objetivo específico II planteado en la presente investigación 

fue “Analizar que garantía brinda nuestro ordenamiento jurídico al heredero 

forzoso y la masa hereditaria durante la sucesión intestada vía notarial y 

judicial, distrito de Santa Anita, Lima, 2023”, por ello se realizó la siguiente 

pregunta: En los juzgados a nivel nacional se logra apreciar la existencia de 

innumerables casos de procesos de petición de herencia, los mismo que se 

dan por la exclusión de algún heredero, ante ello, ¿Qué garantía considera 

usted que brinda nuestro sistema jurídico en la sucesión intestada vía notarial 

y judicial frente al heredero forzoso?, la mayoría de los entrevistados precisan 

que nuestro sistema jurídico no brinda las garantías necesarias en las 

sucesiones intestadas, ya que, la buena fe que debe primar en el proceso, no 

se da y un heredero con la finalidad de privar de derechos a otro, lo excluye 

arbitrariamente, prueba de ello, se evidencia en los muchos casos de petición 

de herencia que existe en los juzgados. Por otro lado, el especialista Tony 

Brian Penadillo Díaz hace hincapié en que las garantía en las sucesiones 

intestadas a nivel notarial son nulas y las que se realizan a nivel judicial, gozan 

de un mayor control legal. Asimismo, el experto Mauro Paolo Ruíz Arévalo 

opina contrario al resto de entrevistados, él manifiesta que si existen las 

garantías necesarias; sin embargo, éstas no son aplicadas correctamente por 

las autoridades encargadas. 

Continuando en la misma línea a la entrevista respecto al objetivo específico II, 

se realizó la siguiente pregunta: La endeble exigencia normativa en estos 

casos de sucesiones nos lleva a pensar la existencia de una inseguridad 

jurídica, por ello, ¿Qué vacíos legales considera usted que presenta nuestro 

ordenamiento jurídico con respecto a la masa hereditaria en la sucesión 

intestada vía notarial y judicial que pone en un estado de vulneración al 

heredero forzoso?, los especialistas de manera unánime precisan que nuestro 
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ordenamiento legal presenta vacíos legales, por consiguiente, estos deben ser 

cubiertos mediante la creación de un registro en la RENIEC que permita saber 

la cantidad de herederos de una persona y que las entidades estatales se 

encuentren sistematizadas para poder verificar la información de cada 

heredero solicita mediante declaración jurada para reducir actos de mala fe y 

exclusiones a herederos. 

Por último, se planteó última interrogante: Finalmente, ante la evidente 

incertidumbre legal que existe en estos casos, ¿Considera usted que son 

suficientes los requisitos legales que estipula nuestro ordenamiento jurídico 

para la sucesión intestada vía notarial y judicial? ¿Que aporte realizaría frente 

al siguiente problema?, de los entrevistas, se puede apreciar que la mayoría 

coincide en que los requisitos que establece la normativa correspondiente es 

insuficiente, ya que pone en un situación de vulnerabilidad al heredero, por 

ello, es necesario hacer reformar que permitan definir cuantos herederos tiene 

una persona con la finalidad de mitigar estos ilícitos, asimismo, es fundamental 

que las entidades estatales respectivas se encuentren sistematizadas con la 

finalidad de brindar y verificar la información correspondiente y evitar estas 

vulnerabilidades. Por otro lado, el experto Tony Brian Penadillo Díaz bajo su 

punto de vista, menciona que los requisitos que en la actualidad existen son 

suficientes para la debida protección; sin embargo, precisa que el erro no 

radica en los requisitos sino en las autoridades encargadas de verificar y 

evaluar las distintas solicitudes de sucesión intestada. 

Respecto a la discusión, se logra verificar que los resultados de la presente 

investigación verifican y fortalecen el objetivo general que consiste en 

Determinar el origen y defectos que existen en la vulneración del heredero 

forzoso en la sucesión intestada, distrito de Santa Anita, Lima, 2023. Conforme 

se logra apreciar en los resultados producto de las entrevistas, existen muchas 

coincidencias, así como grandes aportes que robustecerían a nuestro marco 

normativo. En la presente investigación se logró apreciar a través de las 

entrevistas y los análisis documentales llevados a cabo como verifican el 

presente objetivo. Pumarica (2021) en su artículo académico digital en LP 

Pasión por el Derecho precisa que ninguno de los requisitos que dan mérito a 
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la solicitud de sucesión intestada establecen una obligación de incluir a la 

totalidad de herederos, ya que solo se limita a solicitar documentos por 

formalidad generando ello en muchas ocasiones un incorrecto emplazamiento 

y, por consiguiente, posterior no inclusión. 

Para ello, los especialistas Penadillo (2023) y Ruíz (2023) precisaron que hay 

existe una incorrecta aplicación del principio de publicidad y un deficiente 

desempeño por parte de las autoridades respectivas encargadas de la 

evaluación y verificación de las solicitudes de sucesión. Asimismo, Valverde 

(2023) sostiene que la ausencia de garantías en nuestro marco legal se debe 

a que los requisitos que establece nuestro ordenamiento son insuficientes, 

generando así una incertidumbre en la seguridad de los derechos de los 

herederos forzoso.  

En la misma línea, los defectos indicados, se logran reflejar en la Resolución 

del Tribunal Registral del Norte N° 158-2001-ORLL/TRN donde menciona que 

para la sola inscripción de la anotación preventiva de la sucesión intestada vía 

notarial sólo es suficiente la solicitud del notario conjuntamente con la copia de 

la solicitud del interesado; y, para la inscripción definitiva, solo es suficiente la 

presentación del parte notarial contenida en el acta de protocolización. Como 

se puede evidenciar en este caso, el procedimiento vía notarial se rige bajo la 

buena fe; sin embargo, es necesario que esta pueda ir de la mano de 

mecanismos que permitan al notario verificar la información que un heredero 

proporcione con la finalidad de confirmar la fiabilidad y así poder determinar un 

adecuado y correcto reconocimiento de herederos. Por consiguiente, como se 

puede apreciar en los párrafos precedentes, se evidencia los defectos del 

procedimiento que llevan a la vulneración de derechos del heredero forzoso. 

Por tanto, de acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, se logra 

confirmar el supuesto general, el mismo que mencionaba que, la vulneración 

al heredero forzoso en los procedimientos de sucesión intestada se debe a la 

poca rigurosidad de la normativa legal que no permite a las autoridades 

respectivas confirmar cada información brindada por los herederos 

solicitantes, generando así, un grave perjuicio al patrimonio de los herederos 

no incluidos y omitidos. Asimismo, conforme a lo mencionado por los 
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entrevistados, los herederos se encuentran en un constante estado de 

afectación, ya que no existen las garantías legales necesarias que puedan 

proteger al heredero forzoso en cada procedimiento sucesorio solicitado. 

También, Pumarica (2021) en su artículo académico resume y resalta que 

ningún requisito que establece la norma, obliga a cada heredero incluir a otro, 

por ello, se sienten en la libertad de excluirlos. 

Con respecto al objetivo específico I, que consistía en determinar las 

deficiencias que existen en el orden sucesorio como derecho irrenunciable en 

la sucesión intestada, distrito de Santa Anita, Lima, 2023. De acuerdo a los 

resultados apreciados se pudo verificar que todos los expertos coinciden en 

que el procedimiento de sucesión intestada en nuestro marco normativa 

presenta carencias, las mismas que llevan a que en mucho de los casos se 

transgreda el orden sucesorio y se vulneren derechos constitucionales como 

numeral 16 artículo 2 y el artículo 70 de nuestra carta magna. Beltrán (2023) 

en su investigación concluye que no existe una seguridad jurídica en nuestra 

legislación que brinde protección de los derechos sucesorios de cada persona; 

motivo por el cual, recomienda una modificatoria legislativa que brinde las 

garantías legales respectivas de cada heredero con la finalidad de no ser 

vulnerado. 

Valverde (2023) y Penadillo (2023) sostienen la legislación referente a la 

sucesión intestada es endeble, ya que carece de mecanismos que permitan 

tener un registro de herederos de cada persona y a su vez, hay una ineficiente 

aplicación del principio de publicidad de las entidades estatales en la emisión y 

verificación de datos que puedan salvaguardar los derechos de los herederos. 

También, Romo (2023) señala que es necesario que la RENIEC sea la entidad 

encargada de emitir un documento donde proporcione la relación de herederos 

de una persona, y ese documento, sea considerado como uno de los 

requisitos de la sucesión intestada. 

Asimismo, con respecto a la transgresión del orden sucesorio, es preciso 

señalar que la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia en la 

Casación N° 4867-2015/CUSCO en referencia a la nulidad de trámite notarial 

sostiene que todo notario público al contar con facultad para ejercer la función 



 

22 
 

jurisdiccional, es considerado como autoridad y por ende, no debe avocarse a 

una segunda solicitud de sucesión intestada, existiendo previamente una 

primera solicitud que fue derivada al juzgado por oposición de un heredero sin 

antes ser resuelta la controversia, de lo contrario, se declarará su nulidad. En 

la casación en referencia, se logra advertir la posible transgresión al orden 

sucesorio, dado que, la solicitante en su calidad de cónyuge supérstite solicita 

se le declare como única heredera; sin embargo, el hermano opositor a la 

sucesión, indica que la persona solicitante mediante documentos fraudulento 

se presenta como cónyuge sin tener esa calidad, exigiendo de esa forma, sea 

declarado heredero legal su persona, por ello, el juzgado indica que aquella 

controversia sea dilucidada en un juzgado contencioso y sólo resuelve la 

nulidad de la segunda sucesión intestada tramitada antes de resolver la primer 

en el juzgado en referencia. Por otro lado, es preciso resaltar que la exclusión 

u omisión de un heredero es considerado como delito de falsedad ideológica, 

ello lo ha establecido la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema en la 

Casación Nº1722-2018/PUNO. 

En la misma línea, con respecto a la vulneración de derechos constitucionales 

como el numeral 16 del artículo 2 y el artículo 70 de la Constitución Política, 

precisar que toda omisión u exclusión del heredero vulnera el derecho a la 

herencia y a la propiedad, siendo en mucho de los casos el objetivo, el 

despojar de la propiedad a otro heredero, configurando así la violación del 

derecho de propiedad. Por ello, el Tribunal Constitucional en su Exp. N° 0008-

2003-AI/TC sostiene que el derecho de propiedad es aquel derecho inherente 

a todo ser humano que consiste en usar y disponer por voluntad propia sus 

bienes; asimismo, el tribunal en referencia en su Exp. N° 5614-2007-AA/TC 

precisa que el derecho en referencia tiene como principal característica ser un 

derecho irrevocable; es decir, la pérdida no puede realizarse por un agente 

externo como se suele llevar a cabo en las sucesiones donde se omite o 

excluye al heredero, generando así un grave perjuicio a la propiedad. 

En consecuencia, conforme a las ideas vertidas, se logra confirmar el 

supuesto específico I, el mismo que mencionaba que, no existen garantías 

legales que brinden una correcta protección al heredero forzoso en nuestra 
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normativa legal, ya que, en muchos de los casos la misma ley ampara que 

éste sea despojado de su propiedad por una sucesión intestada de mala fe, 

que llega a trasgredir su derecho a la herencia y a la propiedad. Asimismo, 

conforme se ha logrado apreciar de las entrevistas y las fuentes respectivas, 

los expertos en su mayoría coinciden en que no existe un mecanismo que 

genere una protección legal a los herederos forzosos y, por consiguiente, a su 

derecho de propiedad, generando así, como efecto negativo, la violación al 

derecho mencionado, el mismo que se encuentra protegido por nuestra carta 

magna.  

Como punto final, y en referencia al objetivo específico II, que se sustenta en 

analizar que garantía brinda nuestro ordenamiento jurídico al heredero forzoso 

y la masa hereditaria durante la sucesión intestada vía notarial y judicial, 

distrito de Santa Anita, Lima, 2023. De los resultados obtenidos con los 

expertos se logró verificar que la mayoría considera que nuestro ordenamiento 

legal no brinda la seguridad jurídica necesaria y los requisitos debe ser 

reformados, ya que no son suficientes, con el fin de no poner en un estado de 

desprotección al heredero forzoso. Valverde (2023) precisa que es necesario 

que el derecho vaya de la mano al avance en la tecnología, por ello, sugiere 

que es fundamental que se aplique el uso de la inteligencia artificial en el 

procesamiento de información e interconectividad entre todas las instituciones 

con la finalidad de que toda solicitud pueda ser contrastada y verifica en 

tiempo real, para así, obtener un resultado objetivo y sin margen de error. 

Fernández (2023) en su investigación concluye que el empleo de la 

inteligencia artificial genera efectos positivos en los procedimientos tanto 

notariales como judiciales de la sucesión intestada, ya que otorgaría una 

importante herramienta fidedigna donde pueda verificarse la información 

proporcionada por cada solicitante con la finalidad de que el resultado no 

perjudique a ningún heredero. Asimismo, recomienda el empleo una 

inteligencia artificial llamada RUBBY que tendría toda la información necesaria 

para que cada solicitante no lleve los requisitos, ya que, sería la IA la 

encargada de brindar y verificar la información de las partidas respectivas. 

Finalmente, desde el ámbito del derecho comparado, es preciso señalar lo 
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siguiente: Con respecto a la legislación de Colombia, se rige similar a nuestra 

legislación, se lleva a cabo cuando el causante no ha dejado testamento válido 

o no dejó designado a sus herederos; con respecto a la normativa de México, 

existe una normativa de distribución de bienes, estableciendo un orden de 

preferencia en base a la categoría y grado de parentesco, no pudiendo estos 

elegir, sino que deben aceptar lo que por ley les corresponde, asimismo, para 

el procedimiento se solicita la presencia de dos testigos que acrediten que los 

beneficiarios son los herederos; y, con respecto a la legislación de Ecuador, al 

igual que en México se establece una distribución en base a la afinidad al 

causante que establece la norma. En la misma línea, es preciso resaltar la 

experiencia de China en la existencia de un registro de hijos de cada persona, 

también llamado, registro Hukou, el mismo que consistía en el registro de 

hogares en China con la finalidad de controlar la natalidad en dicho país; de lo 

mencionado, se puede aprender de la experiencia del registro con la finalidad 

de tener conocimiento de los herederos de cada persona o solicitante con la 

finalidad de obtener resultados que no perjudiquen a terceros. 

A modo de conclusión, con lo señalado en los párrafos anteriores, se ha 

logrado confirmar el supuesto general II, el mismo que sostenía que, nuestro 

sistema legal vigente era insuficiente en regular la sucesión intestada, y por 

ello, era necesario establecer mecanismos que permitan corroborar cada 

información proporcionada por lo herederos solicitantes, y para ello, era 

fundamental sistematizar la información de todas las entidades participantes, a 

través del uso de la tecnología y la inteligencia artificial con el fin de brindar 

recursos importantes tanto a los notarios como a los jueces a la hora de 

valorar cada sucesión. Asimismo, conforme a lo mencionado por los expertos, 

sostienen que es fundamental el papel de la RENIEC en este tipo de 

procedimientos, ya que es la entidad que cuenta con la información necesaria 

para asegurar que cada sucesión solicitada no cause un perjuicio a un tercer 

heredero no incluido. También, Fernández (2023) sostiene que, el empleo de 

de la tecnología a través de la inteligencia artificial genera grandes ventajas en 

el derecho, ya que permite mitigar el error en diversos procedimientos. 
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V. CONCLUSIONES 

La primera conclusión de la presente investigación, referente al objetivo 

principal, consiste en que la normativa que regula nuestra legislación nacional 

es insuficiente y no brinda las garantías necesarias para asegurar el derecho 

del heredero forzoso. 

La segunda conclusión de la presente investigación, referente al objetivo 

específico I, radica en la poca rigurosidad de los requisitos que establece la 

norma, los mismos que ante la exclusión u omisión de un heredero forzoso 

vulneran los derechos constitucionales estipulados en el numeral 16 del 

artículo 2 y el artículo 70 de la Constitución Política. 

Finalmente, como tercera conclusión de la presente investigación, referente al 

objetivo específico II, podemos mencionar que nuestro ordenamiento no brinda 

garantías a los derechos del heredero forzoso; motivo por el cual, los 

requisitos deben ser materia de reforma legal e ir de la mano con los avances 

tecnológicos como el uso de la inteligencia artificial en el procesamiento de 

información e interconectividad entre todas las instituciones con la finalidad de 

poder contrastar y verificar la información de cada solicitud. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera, se recomienda fortalecer y modificar la legislación actual referente a 

la sucesión intestada, con el objeto de brindar la protección legal 

correspondiente a cada heredero forzoso para no estar en un estado de 

vulneración. 

Segunda, se recomienda modificar el artículo 831° del Código Procesal Civil y 

el artículo 39° de la Ley N° 26662 – Ley de competencia notarial en asuntos no 

contenciosos con el objeto de implementar un requisito; es decir, se deberá 

realizar una reforma legal en los requisitos de procedencia de la sucesión 

intestada, con el objeto de añadir un requisito adicional que nos permita saber 

el número exacto de herederos que tiene un causante. 

Tercera, se recomienda el uso de la inteligencia artificial en el procesamiento 

e interconexión de las entidades con el fin de verificar la información de cada 

solicitud, así como la emisión de un certificado de herederos emitido por la 

RENIEC con la finalidad de tener el número exacto de beneficiarios 

hereditarios con la finalidad de evitar alguna exclusión de herederos. 
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ANEXO N° 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Problema de 

investigación 

Objetivos de 

investigación 
Categorías Definición conceptual Subcategorías Fuentes 

Técnicas e 

instrumento 

de 

recolección 

de datos 

Problema general 

 

¿Qué origina la 

vulneración del 

heredero forzoso en 

la sucesión intestada, 

distrito de Santa 

Anita, Lima, 2023? 

 

Problema específico 

1 

 

¿Qué deficiencias se 

presenta en el orden 

sucesorio como 

derecho irrenunciable 

durante la vulneración 

Objetivo general 

 

Determinar el origen y 

defectos que existen 

en la vulneración del 

heredero forzoso en 

la sucesión intestada, 

distrito de Santa 

Anita, Lima, 2023. 

 

Objetivo específico 

1 

 

Determinar las 

deficiencias que 

existen en el orden 

sucesorio como 

Heredero 

forzoso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sucesión 

Es aquella persona que, 

por ley, tiene el derecho y 

es beneficiario de una 

parte de herencia 

perteneciente a una 

persona tras su 

fenecimiento. Por ello, en 

nuestra normativa legal 

peruana, se encuentra 

regulado en el artículo 

724° del código civil 

donde establece que se 

considera como a tal, a los 

hijos y demás 

descendientes, los padres 

y demás ascendientes, el 

cónyuge o a su 

conviviente. 

 

Ferrero (2016), el término 

Orden sucesorio 

 

 

 

Masa 

hereditaria 

 

 

 

 

 

 

Derecho 

 

Revistas 

indexadas  

 

Tesis 

relacionadas 

con el tema 

 

Páginas web 

relacionadas 

con el tema 

 

Libros 

 

 

Técnicas 

-Entrevista y 

análisis 

documental 

 

 

 

Instrumentos 

-Guía de 

entrevista y 

guía de 

análisis 

documental 
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del heredero forzoso 

en la sucesión 

intestada, distrito de 

Santa Anita, Lima, 

2023? 

 

Problema específico 

2 

 

¿Qué garantía brinda 

nuestro ordenamiento 

jurídico al heredero 

forzoso y la masa 

hereditaria durante la 

sucesión intestada vía 

notarial y judicial, 

distrito de Santa 

Anita, Lima, 2023? 

 

 

derecho irrenunciable 

en la sucesión 

intestada, distrito de 

Santa Anita, Lima, 

2023. 

 

 

Objetivo específico 

2 

 

 

Analizar que garantía 

brinda nuestro 

ordenamiento jurídico 

al heredero forzoso y 

la masa hereditaria 

durante la sucesión 

intestada vía notarial 

y judicial, distrito de 

Santa Anita, Lima, 

2023. 

intestada sucesión se refiere a los 

actos inter vivos y los 

mortis causa, eso quiere 

decir, que cada vez que 

una persona fallezca, y 

ésta sea titular de una 

masa patrimonial, este 

hecho dará inicio a la 

sucesión hereditaria. En la 

misma línea el autor 

concluye que aquellas 

personas favorecidas con 

la transmisión de 

derechos, reemplazan a 

los titulares en todos sus 

derechos y obligaciones 

con respecto a su acervo 

patrimonial. 

irrenunciable 
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– Ley de 
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contenciosos 



 
 

36 
 

ANEXO N° 2: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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ANEXO N° 3: MODELO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO N° 4: MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 
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ANEXO N° 5: RESULTADO DE SIMILITUD DEL PROGRAMA TURNITIN 
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ANEXO N° 6: FICHA DE VALIDACIÓN DE ENTREVISTA 
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ANEXO N° 7: OTROS 

 



 

65 
 

 

 



 

66 
 

 

 

 



 

67 
 

 

 



 

68 
 

 

 



 

69 
 

 



 

70 
 

 

 

 



 

71 
 

 



 

72 
 

 

 



 

73 
 

 

 



 

74 
 

 



 

75 
 

 



 

76 
 

 

 



 

77 
 

 

 



 

78 
 

 



 

79 
 

 

 



 

80 
 

 

 

 



 

81 
 

 

 



 

82 
 

 

 



 

83 
 

 



 

84 
 

 

 



 

85 
 

 



 

86 
 

 

 



 

87 
 

 

 



 

88 
 

 



 

89 
 

 



 

90 
 

 

 



 

91 
 

 



 

92 
 

 



 

93 
 

 

 



 

94 
 

 



 

95 
 

 



 

96 
 

 



 

97 
 

 



 

98 
 

 

 



 

99 
 

 

 



 

100 
 

 



 

101 
 

 

 



 

102 
 

 

 



 

103 
 

 

 



 

104 
 

 

 



 

105 
 

 



 

106 
 

 



 

107 
 

 

 



 

108 
 

 



 

109 
 

 

 



 

110 
 

 



 

111 
 

 



 

112 
 

 

 



 

113 
 

 

 



 

114 
 

 



 

115 
 

 



 

116 
 

 



 

117 
 

 


